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Ref.  Divorcio Matrimonio Civil 

Demandante. Sandra Patricia Vargas Medina 
Demandado. Mencer Mancera Aldana 
Radicación. 2021-00208-00. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 373. 

 

Puerto Rico Caquetá, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Comoquiera que se subsano la presente demanda, reuniendo así los requisitos legales, 
motivo por el cual el Juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL promovida por la señora 
SANDRA PATRICIA VARGAS MEDINA, a través de apoderado judicial, en contra del señor 
MENCER MANCERA ALDANA. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto al demandado señor MENCER 
MANCERA ALDANA y, córraseles traslado de la demanda y sus anexos por el término de 
veinte (20) días, para que la conteste por conducto de apoderado, que debe ser abogado 
inscrito. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente el presente auto al Personero Municipal en calidad 
de Ministerio Público. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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